
Wonceio S'eUetanie ele 

duatad de Ukaia USHUAIA,	 2 4 ABR. 1992 

VISTO: El Expediente No 97/92, Letra C.D., mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la obra sita en la Sección "L", Macizo 67, Parcela 

04, propiedad del Señor Carlos COPA ANCICH; Y 

CONSIDERANDO: 

Que existen antecedentes similares a la excepción y que 

el informe de la Dirección de Planificación Urbana y la Dirección 

de Obras Particulares y Control Urbano, de pendientes de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en forma 

favorable;

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano vigente, a la obra ubicada en la Sección "L", 

Macizo 67, Parcela 04, propiedad del Selor Carlos COPA ANCICH, 

autorizando la invasión del retiro frontal de acuerdo al plano 

conforme a obra presentado.- 

ARTICULO 2o.- El Señor Carlos COPA ANCICH, queda obligado al pago
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ALDO J. DELRIVO

FresIdente


Concejo Deliberante 

DADA EN SESIDX_EXTBAQRDI ItIA DE FECHA111=14b192,- 

MIG

tor Parlamentario 
Con jo De:lberante 

Wanceitz . 1eanante h 

duciad	 Vd‘uctia 

de las multas que correspondiera, según el Régimen de Penalidades 
Municipales vigente.- 

ARTICULO 3o.- Registrese. Pase al Departamento Ej ecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 	
/92.-

DIT 5:',ECRETITZIA 

DEOHEr0 DE PrICZVJECIP.,c3DN
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Provincia • de iierra del Fuego

"Antártida e Islas del Atiantico Sur 

MUNICIPALIDAD • F U91.1UPII

USHU(-)1(A,
2 k'	 1997 . 

La Ordenanza Municipal N2	 sancioriád.á 

Concejo Deliberante de la Ciudac de Ushuaial y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la cual se exceptúa.de las normas 

Código de Planeamiento Urbano vigente, ii . la obra ubicada 

-:.Seccióry L.	 Macizo 67, Parcela 04, propiedad del %eKor-

oJtorizando la invasión de retiro frontal de acUerdi± 
•	 • 

al PlanO conforme a la Obra ¡Dresentado. 

Por:ellol 

EL INTENDENTE muNIci pnL DE usHunIn


DEORETn 

7.-PROMOLGAR la Ordenanza MunicIpa. N12 IN8 /92, 

: . cionada	 1:)r.) el Concejo • Deliberante de la ciudad de 

a . cual se :7-2xceptúa de las normas que fija el CÓdigo de.:HP1Algá 

Urbano.vigente, a la obra ubicada en la Sección 
5 

Parcela4, propiedad del seKor CarloS copn nNincH,•: 

zando la invásión de retiro fronta:i de acue•do al Plano 

a la Obra presentado. 

..ARTICULO 21I.-REGISTREOL. comunquese a quienes	 correspon 

Cumplido. ARCHIVESE. 

)ECRETO MUNIC 

let.

fARIO D 
MTE-3 

UMCIPAL1 

_ 

JULIQ.CEA9:9\NiPCS 
ircce f 

nicYbh-1 de;011
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